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"Sobre el presente documento se elaboro
una versión pública, de conformidad al M 50
de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP),
protegiendo los datos personales de tas jKrtes qje

* * * intervinieronen el presente proceso, asicomo dato:,

DEFBNSORÍA tM. CONSUMIDOR °nf denciales' se9un (o ****** en el articulo 6
letras *a*T y, 24 de (a LAIP'

RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA N° 9/2021 AL CONTRATO N°l 9/2020
"PÓLIZA DE SEGUROS YFIANZAS DE FIDELIDAD PARA LAS OFICINAS DE LA DEFENSORÍA DEL

CONSUMIDOR"

En lo Defemo-ia del Consumidor el dio cualro de enero de dos mil veintiuno, con relación a!
Contrato N° 19/2020 de "Pólizas do seguros y fianzas do fidelidad para tas oficinas de la
Defensorio dol Consumidor", de focha veintiocho de febrero de des mil veinte, suscrito por el
ingeniero Osear Joaquín 0"íz Montano, on su calidad de Director de Administración de la
Defensorio del Consumidor y ol on su caiidad de

de SEGUROS FFDFCRED1TO, SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviarse SEGUROS
EEDRECREDITO, S.A.;

CONSIDERANDO:

I. Que el referido contrato tiene por objeto e¡ suministro de póli/a de seguros y fianzas de
fidelidad para las oficinas de la Defensorio del Consumidor de lu siguiente manera:
Seguro de Fidelidad para el personal afianzado de la Defensorio del Consumidor, lodos
conforme a las condiciones descritas on lo oferta tóenica y económica y Términos de
Referencia cue formen parte integral del contrato.

II. Que el Contrato N° 19/2020. fue suscrito el día veintiocho de febrero de dos mil veinte,
oara un plazo do cl<oz (10) meses contados a partir del veintinueve de febrero de dos mil
veinte hasta ol treinta y uno de diciembre de dos mil veinte, ambas 'echas a las 12 ho-as
dol día, por un monto de TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA ¥ SIETE DÓLARES DE IOS ESTADOS
UNIDOS Di AMI'.RICA CON TREINTA CENTAVOS DF DÓLAR ($3.637.30), pagaderos en un
solo desembolso, sesenta días después de la entrega de las pólizas contratadas.

Que la Ingeniera Ariela lynefte García, en su calidad de jefa de la Unidad de Talento
Humano y administradora dol controto, solicitó mediante requisición N° 258/2020 de
focha diecisiete de diciembre de dos mil veinte, prorrogar el contrato para el período
comprendido a partir de las doce horas del día treinta y uno de diciembre de dos mil
veinte hasta las doce horas del día treinta y uno de marzo do dos mil veintiuno, bajo las
condiciones pactada* en el contrato original y su respectiva modificación

Que la sociedad SEGUROS FEDFCREDITO, S.A. con fecha dieciocho de diciembre de dos
mil veinte ha manifestado su consentimiento para prorrogar el plazo del contrato N°
19/2020, para el período mencionado en el considerando anterior.

Que artículo 03 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública
(LACAP). establece que los contratos de suministro de bienes y los do servicios, podrán
prorrogarse una sola vez. centro del ejercicio fiscal siguiente a la contratación, po> un
período igual o menor al pactado inicialmenfe, siempre que las condiciones dol mismo
permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una mejor opción.
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VI. Que la cláusula XIII del contrato N° 19/2020. denominada MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN O
PRÓRROGA, estipula que de común acuerdo el mismo podrá ser modificado antes del
vencimiento de su plazo, o prorrogado de conformidad con lo establecido en el artículo

83 -A de la LACAP.

POR TANTO:

Con base en las consideraciones antes expuestas, disposiciones legales citadas y en lo
establecido en la Cláusula Xlll. MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN Y PRÓRROGA del contrato N"
1672020 el Presidente de la Defensorio del Consumidor RESUELVE:

I. Prorrogar el Contrato N° 19/2020 de fecha veintiocho de febrero de dos mil veinte, para
un período tres (3) meses comprendido a partir de las doce horas del día treinta y uno de
diciembre de dos mil veinte hasta las doce horas del día treinta y uno de marzo de dos

mil veintiuno, hasta por un monto de UN MIL SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($1,072.73).

II. Ampliar la cláusula' IX. CLASE Y MONTO DE GARANTÍA, en el sentido que la contratista
SEGUROS FEDECREDITO, S.A.. deberá presentar nueva garantía do cumplimiento de

contrato por el monto de CIENTO SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
CON VEINTISElTE CENTAVOS ($107.27), equivalentes al 10% del monto por el cual se ha
prorrogado el contrato, cuya vigencia será de ciento veinte (120) días contados a partir
del treinta y uno de diciembre dos mi! veinte..

III. Ratificar eh todas sus partes del contrato No, 19/2020 sin ninguna modificación.

Lie. Ricardo'Arturo Solazar Villalta •% ^^¿L
Presídanle ^DEÜ^

ífensoría del Consumidor
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SEGUROS FEDECREDITC


